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O E L I F H O V I N C i á B E L E Ú N 
XiVogo que loa y rea. Alet-Mw y Stwr*-

atrios rit/'iliia icvi nñmtroa del BOISTÍK 
s^rr^pycfiidí.'o »1 diitrito, diapsudiir» 

f KQ ¡"¡i* uxt ííi«aipl*r en «1 iltio dt eo»-
4»»LÍ:rí, ;U?d« iipmtnaeerá h t i U « I m i 
te i v l ixíimnro «iguient*. 

LÜ? Síírf'i-irios caidarán d« conMmr 
ÍM floLBtnHjjta tíf.lsficicutdai ordenad»-
HtíJits, i'arŝ Q íneaadeniMión, qn» dab»-

••AftTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Rsv Don AMonro Xlíl 
(Q. D. O , S. M. iu REINA Doña 
Vtetorte Eufietila y SS. A A . RR. el 
Pr-rKiipe «íc Aí.'urias e Iníantes, con-
ilnü)>» sin ¡-.ü'/edad en su importante 
«8ta<i, -

De Igual íwnefldo dltirntan la> 
«s/iiA:) personas do la Auguite Real 
faiaiiíu. 

del dfs 11 damero de 1917. 

MINISTERIO 
OE L A GOBERNACION 

Don Afcnsc XIII, per la gracia de 
Dios y la Cotistltuctón, Rey de Es-
paila; 

A todos los que la presente vie
ren y erlei dieren, sabed: que las 
Ccrles han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo único. El último pirra-
io del nrl. 21 de la Ley de 12 junio 
de 1911, relativa a construcción de 

SB PUBLICA. L O S LUNES, MIÉRCOLES Y V K R N B S 

S? mmcriba en la Coaiadniía da 1» Dipntaeiín prOTincial, a cuatro pe-
tetat cmeoecta cántimoa el Mmoitr», cebo paurtaa al aemeetre j quirce 
peaataa al año, a loa partieularea, pagadas al aolieitar la Bascripcion. Los 
paeca do fuera de la cnpital ae fcaróa por libranza del GHro mutuo, admi-
tiftíidose sólo nelloa en iw anacrii'Ciones de trimestres, y únicamente por la 
Iraccián da vasota qnc reenlta. Laa enacripcionea atrasadas ae cobran 
con aumento proporcional. 

Los AyuntamientoB da esta provincia abonarán la suscripción con 
aneglo a l a fsca'.a insert» en circular de la ComMín j>ro\inc¡al, publicada 
en loa número» de este EOLKIIN de iecha iu y «i de diciembre de 1006. 

Los Ju>ga<!os municipales, sin distinciín, diei pesetas al año. 
Káxuercs sueltos veinticinco céntimos de peaeta. 

ADVaRTSMOIA Br>!TOi«AL 

L%6 ttiaMoaicionec da laa autetididas, excepto luí qut 
9 ^ a ijifltantia da parte no pobre, se insertarán efl-
s:altaau$9, aaiaienin en*Iftui«r anuncio eoaceraieníe si 

nisia ¿ s í i ^ t ú (Í:-ESVLJO úa las inisnuta: 1c de iia-
i-ríí ;i&r*.!eia6r jirc'-rio t i pego adelantado de TeiliW 
eín^iR^r J-T i-r'¡»ia ñor r.?.dr. iinsa de inserción. 

i.v¿ .::;¿>-:aiii a ha;.., iwLir-::'xia ia eircuiai* de la 
CJjaiKióa pro -i^íiil, íwc'ia H de diciembre de it«)&, e» 
erAlLtiia^asto £l as'.;3Vde de la Diputación de £0 de no* 
•tiovíbrs ¿ 3 dieiíc a-ii,, • cuja circular ha sido publi-
eadft es J>ts Coi Hl"Nn.s C TictAtss de ÜO y 'íü de djeitm-
bra y'R. 5Í >I)ÍI, Hb.-.n^rf ÍI con urregio a ía tarifa que n 
XtXiSitn-f'Z : 

Cesas baratas, quedará redactado 
en la siguiente forma: 

«No podrán gozar de los benrfl 
dos de este aillcuio, las Sociedtdes 
que repartan a sus socios, o los par
ticulares que obtengan mis del 5 
por 100 en concepto da utilidades. 
Se entenderán que están compren
das en esta disposición, las Socieda
des que con anterioridad a ellas tu
viesen aprobados sus Estatutos, en 
las que se estcib!eciere que aquellas 
utilidades no serían tuperlore» al 4 
por ICO. 

>Cada tres años, el Gobierno, 
prtvlo Informe del Instituto de Rtfor-
mas Sociales, determinará el Upó da 
interés que para los efectos de este 
articulo, ha de regir en el trienio si
guiente.» 

Per tanto: 
Mandemos a todos los Tribunal»», 

Justicias, Jefes, Gobernadores y d»-
trás Autoridades, asi civiles como 
militares y eciealástlcas, de cual
quier clase y dignidad, qua guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio a 4 de enero de 
1917.-YO E L R E Y . = E l Ministro 
de la Gobernación, Joaquín Ruiz 
Jiménez. 

¡Gumía ¿el día S de eaero da 1917.) 

Pueblos 

GOBIBRtSO CIVIL. O B L.A PROVIKIOIA 

Relación de las licencias de aso de armas, caza t galgo, expedidas por 
este Gobierno c iv i l durante el mes de septiembre último 

Paebloa 

La Robla 
San Justo déla Vega.. 
Sar. Feliz 
VlllabaUer , 
Palanquines 
Rio'.tgo 
Ambasiiguas. --. 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Vlilafranca 
Puente Almuey • 
Palanquines 
Santas Martas 
León 
Boca icMuérgano. . . 
Mataliana 
Idem 

Nombres de loa interesados 

Ramón Papay Budleso 
Esteban Cabello Santos 
Teodoro AlVarez Carcedo • • 
Félix Juárez 
Manuel Aller 
Balblno Atvartz García 
Baltasar Bertol.i 
Demetrio Avila 
Emiliano Tascón 
Eduardo Metieses 
León Ftrnóndez Rodríguez., 
Gregorio Sanano Gurda . . . 
Daniel Plórez 
EuMenlo Blanco Abella 
Mt xlmlno Qrtlz 
Baltasar Tascón 
Aiadlno Alonso 

Clase da li-
eenaia 

Caza 

Uso 
Caza 

Ledn 
Destriana 
Idem 
León 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Ciñera 
Carrizo 
Idem 
Vlllamafiin..-
Villaclntor 
RiaAo , 
Idem.; 
León 
Bustlllo de Cea 
S. Vicente del Condado 
Valderas 
Vlllafranca 
León . . . 
Castre fuerte.... 
Pediún 
Benavldes 
León 
VUlanueva del Condado 
Ssntltgo Millas. 
Sta. lotomlra Somoza 
La Bañeza 
U t o 
Idem 
Vílecha 
Cifuentes 
Vniadangos 
León 
Cembranos 
Jiménez de Jamuz . 
Hospital de Orbigo. 
Prado 
Valcabado 
León 
Fresno 
Villamontán... 
Castrlllo de las Piedras 
Vlllafranca < 
Sahagún 
Ardón 
Vaideras 
Valencia < 
Villar 
Mollnaseca 
El Burgo-Ranero 
Prado. • • 
Busdongo 
Llomb.ra 
Peñarrubia 
Vlltelqulte 
Secarejo 
Vülacontllde 

Nombres de los interesados Claee de l i 
cencia 

Luis Garda 
Antonio Turrado 
Esteban Alonso Carro 
José Presa Mariíncz 
Martín Presa 
Antonio G rostlaga Curieses. 
Ramón Rayero Ta¿cón 
Jerónimo Fernández Mechado 
Santos Mrg-z García 
Virgilio Isa Martínez 
Pablo Barriales 
losé Iglesias 
Manuel Ortiz 
Nicolás de la Puente 
Arsenlo Fernández 
Donato Carcedo 
Vicente Blanco 
Manuel González Garda . . • • 
Julio Salvadores Roidán 
Anastasio Flórez Garda 
Agustín Bandera 
Francisco Romero 
Francisco Delgado 
Faustino Rob.es González. . • 
Antonio Alonso 
Julio Carro Carro 
Juan Gervasf 
Enrique Pallarés Mollner 
José Robles 
Manuel Barrios Aller 
Lorenzo AlVurez 
Jesúá Prosper Res 
Mariano Padró 
Fabián López 
Emilio Perrero 
José Fabián y Diéguez 
Ignacio Mutfn Plaza 
Cayetano del Canto 
Pedro Gómez 
Julián Alonso Román 
Luis Monroyjuan 
Antonio Martínez Vega 
Cándido Sánchez 
Luclnlo del Corral Flórez . . 
Joaqüln Rey 
Francisco VaWarde Choguac.1 
Nicolás Alonso Garda 
Antonio Ramos Garujo 
Antonio A'onso Barrios 
Rufino Juan González 
Marcelino Vulbuena 
Fernando Cobos B a y ó n . . . . 
Victoriano Aodifguez 
Juan Rodríguez Blanco 
Juan Cembranos 
^Marcelo Suárez 
Gelr.slo Cañón 

Caza 

Uso 
Galgo 
Caza 

Caza 

Uso 
Caza 



Número 
de IA Pneblos 

orden 

847 
8<8 
849 
850 
851 
852 
855 
854 
855 
856 
857 
858 
859 
860 
881 
862 
865 
864 
865 
866 
867 

870 
871 
872 
873 
874 
875 
878 
877 
878 

León 
Idem 
Idem 
Mstailana 
Idem • 
Villalbéftez 
Villamoratlel 
Berclanos del Camino. 
Santa Lucia 
Attoiga 
La Erclna 
Los Barrios de Sales.. 
León 
Rlello 
Lega 
La Vecllla 
León 
Santa Lucia 
Puente Vlllarente 
León 
La Belleza 
Barrica de Salas 
Ora jal de Campos.... 
Sena •• 
Robledo 
Vlarlz 
Coru'lón 
Vlarlz 
Paladín 
Trabajo del Cerecedo. 
Los Barrios de Salas.. 
Bsnamarlel 

Nombres de IOB interesados 

Angel P é r z Herrero 
Domingo Cobo 
Tomás Cobo. 
Jesús de Arandl y jano 
Idem 
Gabriel A!á!z 
José Santamaría 
Gregorio Morcadas 
Juan Antonio Q arela 
Pedro Sár.ch.z 
Bernardo Orejas 
Eduardo González Rocha. • . 
Felipe Puente 
Julio de Dios Enrlquez 
'Gerardo RoblH 
Emilio María Soüs Berros... 
Enrique Gallardo 
Aurelio Pérez Robles 
Ambrosio Alonso Alier 
Germán A onso 
Joaquín González 
David Calleja 
Desiderio Villalobos 
Isidoro Garda 
Matías AiVarez 
Sebastián González Garda. 
Luis Aguado Otero 
Salvador A varez Diez 
Román Martínez Diez 
Marcelo Hidalgo 
Ventura López 
Segundo Santos 

(Se concluiré) 

CUse de h-
eeaeia 

Uso 

Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

EXTRACTO DB LA S1SIÓN DE 24 DE 
NOVIEMBRE DB 1*16 

Presidencia del Sr. F M r e i 

Abierta la sesión a las doce y me
dia, con asistencia de los Sres. Alon
so (D. Germán), Luengo, Arlenza, 
Alonso (D. Isaac), Arlas, Alonso 
(D. Mariano), Barths, Crespo (don 
Ramón), Gallón, Crespo (D. Santia
go), Rodríguez, Sanz, de Miguel 
Santos, Fernández (D. Julio) y Fer
nández (D. Agustín), leída ti acta de 
la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron y pasaron a la Comi
sión de Hacienda, la distribución de 
fondos del corriente mes y una ins
tancia de D . Leovlglldo Fernández, 
solicitando una pensión para estu
diar un hijo suyo la carrera de Mú
sica. 

A la Comisión de Gobierno y Ad
ministración pasó una preposición 
del Sr. Luengo, encareciendo se 
cree en el Hespido de Astorga una 
clase de Música y un taller da he
rrería. 

Se leyeron y quedaron 24 horas 
sobro |a mesa, varios dictámenes 
de las Comiilcnes. 

ORDEN DEL DÍA 
Se puso a discusión el nombra

miento de Vocal de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, empatado 
en la sesión anterior, leyéndose los 
artículos 65 y 68 de la ley Provin
cial. 

El Sr. Alonso (D. Mariano) pro
puso que se celebrara votación para 
dicho nwnbramlento, pues asi lo 
acordó la Alambica, siendo de pare
cer la Presidencia y el Sr. Alonso 
(D. Isaac), que se reselvlera al em
pate por sorteo, como dispone el ar
ticulo 65, y después da discutir el 
asunto dldies sefleres, en el qse 

tomaron parte los Sres. Guitón y 
Barthe, se acordó repetir la Vota
ción, que fué secreta y por papele
tas, dando el resultado siguiente: 

D. SantiagoCrespo, quince Votos. 
Papeletas en blanco, una. 
Quedó nombrado Voci l de la Co

misión Mixta, D. Santiago Crespo. 
En Idéntica votación, y con loa 

mismos votos, fueron nombrados Vo
cales suplentes de la Comisión Mix
ta: el Sr. Alonso (D. Germán), del 
Sr. Crespo, y el Sr. Luenga, del se
ñor Santos Aláiz. 

Por igual número de Votos, y una 

Sapeleta en blanco, fué nombrado 
liputado-Secretario de la Dipu

tación, D. Germán Guitón. 
Sale del salón D. Agustín Fer

nández. 
También en Votación secreta, y 

por papeletas, fué nombrado Inspec
tor de la Imprenta provincial, don 
Agustla Fernández Diez. 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Hacienda proponiendo sea dene
gado el aumento de alquiler de casa, 
que solicita la Sra. Directora de la 
escuela Normal de Maestras, el se-
flor Luengo propuso se eleve a 500 
pesetas, siendo desechada esta 
enmienda por los Sres. Fernández 
(D.' Julio), Alonso (D. Germán), 
Alonso (D. Isaac), Alonso (D. Ma
riano), Arlas, Arlenza, Crespo (don 
Ramón), Guitón, Santos Aláiz, Ro
dríguez, Sanz, Sr. Presidente; total, 
12 votos, votando en favor del au
mento, los Sres. Barthe,Crespo (don 
Santiago) y Luengo. 

Desechada la anterior enmienda, 
se aprobó el dictamen de la Comi
sión en votación ordinaria. 

En Igual votación se aprobaron loa 
dictámenes siguientes: 

De la Comisión da Beneficencia: 
Para que Informe el Sr. Director de 
la Casa-Cuna en una denunda; para 
que pasen a la Comisión de Haden-
da las instancias del Alcalde de Pa-
radaseca y Varios véanos de Sosas 

del Cumbral, pidiendo socorros, y 
la ratificación de acuerdos de la Co
misión provincial en asuntos d~l 
ramo. 

De ta de Fomento: Proponiendo 
: ae ratifiquen acuerdos de ta Coml-
; alón provincial; que se aprueben las 
. listas de jornales de peones auxilia

res de la carretera provincial, de oc-
' tnbre último, y que se desestime la 
• instancia del Conserje de la Escuela 

Normal de Maestros, que solicita ae 
i le psg'ie alquiler de casa. 
. En igual votación se acordó facul

tar a la Comisión provincial para 
'; que resuelva lo que proceda en la 
, Instancia del Alcaide de la capital, 
' solicitando se eleVj el precio de es-

i tandas en el Asilo de Mendicidad. 
En Idéntica votación se ratificó 

: la entrega de terrenos para la Esta-
: clón de Agricultura general. 

'- También fué acordado, como soli
cita el Superior del Manicomio de Pa-

, lenda, abonar en el plazo de dnco 
i altos las cantidades que se adsudan 

'•• por estancias de alienados en sq reí 
Establecimiento, aunque sin abonar 

. Intereses, por el estad] precario de 
: la Caja provincial. 
'; Se acordó abonar al Ayuntamien

to de Astorga, previa cuenta justlfi-
: cada, el servicio de bagajes que sé 
i originen. 
' visto el presupuesto formado por 
' la Sección de Caminos para hablll-
í tur de un modo seguro el paso del 
' rio Forma, en término de Vegamlán, 

se acordó en votación ordinaria: 
1. ° Aprobar dicho presupuesto, 

asignándole la subvención de 39,52 
por 100. 

2. a Que se empiecen las obras 
cuando las corresponda en turno, 
según lo determinado por la Asam
blea, si para esa época tienen ulti
mados los Ayuntamientos peticiona
rlos, los requisitos que determina la 
Ley, de los cuáles les informará la 
Sección de Caminos provlndales. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del día de la si
guiente, los dictámenes leídos y de
más asuntos. 

León 29 de noviembre de 1916.— 
El Secretarlo, Antonio, del Pozo. 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILIA T BATA, 
j INGSinSKO JEFE DEL DISTRITO 
j UÑERO DB ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: Que por D. Pascual 
Calvo Calzado, vecino de La Silva, 
se ha presentado en e! Gobierno dvil 
de esta provincia en el día 25 del 
mes de noviembre, a las once y vein
te, una solicitud de registro pidien
do 10 pertenencias para la mina da ) 
hulla llamada Josefa, sita en térml- l 
no de La Silva, Ayuntamiento de VI- i 
llagatón. Hace la designación de las i 
citadas 10 pertenencias, en forma | 
siguiente, con arreglo al N . m.: | 

Se tomará como punto de partida ' 
el mismo que sirvió para la demar- j 
cadón de la mina <lsidrln,> número ( 
4.571, y de ¿I se medirán 50 metros ; 
al O. , colocando una estaca auxiliar; ' 
d e é s U 3 0 0 a l S . , lal . ' jdeéstaSÍOO ; 
al O. , la 2."; de ésta 500 al N . , t a 
3."; de ésta 200 al E . , la 4.a, y de 
ésta con 900 al S., se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el peri-
metro de las pertenencias solldta-
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado e! depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicia do 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desdo 
su fecha, puedan presentar en el 

. Gobierno dvll sus oposiciones loo 
; que se consideraren con derecho al 
- todo o parte del terreno solicitado, 
j según previene el art. 24 de I- Ley. 

El expediente tiene el mim. 5.347. 
León 30 de noviembre de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Qua por D. Angel 
Alvares, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno dvil de esta 
provincia en el día £7 del m-.s de 
noviembre, a las once, una solicitud 
de registro pidiendo 45 pertenen
cias para la mina de tulla llamada 
Antonio, sita en el paraje Valdet-
oso, término y Ayuntamiento de Fol-
goso de la Ribera. Hace la designa
ción de las diadas 45 pertenendat, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 4." del registro t Necesi
dad,» y de él se medirán 200 metros 
al E . , colocando la 1.* estaca; de és 
ta al S. 700, la 2.*; de ésta al 0 .900, 
la 3.*; de ésta al N 700, la 4.*; do 
ésta al E . 300. la 5.a; de ésta al S. 
200, la 6.a; de ésta al 0.200, la 7.a; 
de éste al S. 200, la 8 a; de ésta al 
E. 600, la 9.a, y de ésta con 400 al 
N . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro do 
las pertenencios solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el do-
pósito prevenido por ta Ley , se ha 
admitido dicha xoücitud por desre
to dei Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan pre<oíit>ir en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno soildtado, 
según previene el art. 24 de IP Ley. 

Él expediente tiene el nám 5.348. 
León 30 de noviembre de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. José do 
Sagarmfnaga y Santúa, vecino do 
Bilbao, se ha presentado en ed Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 28 del mes de noviembre, una 
solicitud de rectificación pidiendo 20 
pertenencias para ta mina de hulla 
llamada Constancia, sita en término 
de Santa Lucia y Vega. Ayuntamien
to de Pola de Gordón. Hace la desig-
nadón de las citadas 20 pertenen-
das, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . , o sea la 7.a estaca de 
la mina sAmpüacfón a María,» nú
mero 2 069, y de él se medirán 80 
metros al S. 7* B. , colocando la 1.a* 
estaca; de ésta al O. IS* 30" S . 
1.400, la 2.a (siguiendo la linea S. 
de la mina «Lozana.» ndm. 4.261); 
de ésta al S. 18* 30' E . 100, la S.K 
de ésta al E. 18a 30' N . 800, la 4.a; 
de ésta al S. 18° 30* E . 100, la 5.*; 
de ésta al E . 18* 30' N . 600. la «.a; 
de ésta al N . 18* 37 O. 200, coa 

¿«L'SíílKíia'Jfî Sĵ S- tiT-W"" TdiíSíV*̂  -«̂ .̂ ¿¿Wi-st-fcl̂ al 



los que se ¡legará a la 1.*, quedando 
cerrada el peí (metro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, tln perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loi 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno tolicitado, 
«egtin previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene et núm. 5 2S3. 
León 30 de noviembre de 1916— 

./. Revilla. 
Hago saber: Que por D. José A l -

varez Cuellas, vecino de Aimatiarl-
nos, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
24 del mes de neviembre, a las 
•nce, una solicitud de registre pi

diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Joscfita, sita en 
término de Tremor de Arriba, Ayan-
tamltnto de Igttefla. Hace la desig
nación ds las citadas 20 pertenen
cias, en la forma sigílente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de la casa pro
piedad de D. Felipe Pozo Bernardo, 
vecino de Tremor de Arriba, y h ibl-
tada por el mismo, y de él se medi
rán 500 metros al S., colocando la 
1.a estaca; de ésta 400al O. , la 2.a; 
de ésta 500 al N . , la 3.*, y de ésta 
con 400 al E , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.544 
' León 2 de diciembre de 1916.— 

/ . Sevilla. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

de Paz Godos, vecino de Noceda, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 24 del 
mes de noviembre, a las once y Vein
te, una solicitud de registro pidien
do 24 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Venancio, sita en el 
paraje Las Peflltinas, en los Vallino-
nes de Baltabrao, término y Ayun
tamiento de Noceda. Hace la deslg 
nación de las citadas 24 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata, con carbón a la Vista, 
existente debajo de unas cuantas 

peñas Hamad'JsRígaírnI delasPeRI-
tinas, y de él si m ídlrán 50 mstros 
al N , colocando la 1.a estaca; de 
ésta 200 al E . . la 2.*; de ésta 400 «1 
S., la 3.a; de ésta 600 al O., la 4.a: 
de ésta 400 al N . , la 5.a, y da éste 
con 4G0 al E . , se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro é» 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el d*> 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio da> 
presente edicto para que en el tér
mino de tésenla días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.345. 
León 2 de diciembre de 1916.— 

y. Sevilla. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas que a continuación se relacionan, con objeto de que los que se crean 
perjudicados, presenten sus reclamaciones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca Inserto en el 
BOLETIN OFICIAL. 

•Ntimero 
del 

expe
diente 

4.789 
4733 
4.395 

4.731 
4.836 
4.761 
4.945 
4.913 
4.885 
4 693 
4.876 
4.939 
4.015 
4.765 

4.754 
4.771 
4.835 
4.832 
4.741 
4.759 
4.7fi3 
4.839 
4.622 
4.715 
4.838 
4.621 
4.696 
4.753 
4.808 
4.796 
4.770 
4.776 
4.801 
4.885 
4.914 
4.867 
4.944 
4.937 
4.862 
4.751 
4.712 
4.758 
4.784 
4.705 
4.745 
4.833 

Nombre de l u minas 

Felicidad 
Recuperada. 
Cuatro Vientos. 

Mineral 

Antimonio 
> 

Zinc 

Superficie 

Hectárea* 
Ayuntamiento Interetado 

Hulla.. 

Inocencio Cobre-. 
M.'delnE.icamadón Hierro.. 
Pendenciera-. • 
Ahtegundis 2.a. 
Manuela 
Tres A-uigos... 
San Isidro 
Pilar 2.a 
Pilar 3.a 
Tres Amigos... 
Perla 

Carmen 
Dos Amigos 
Josefina 
Trinidad 
Valen 
Petra 
Fernandlta 
Angel Laureano.... 
jEmllla 
jjovlta 2.a 
{Marcelino 
¡Petronila 
Martirio 
La Primera 
Los Dos Hermanos.. 
Dolores 
Los Cinco Amigos.. 
Marina 
Lola 
Amalia 
Ampllac. a Próspera 
Angeles 
Esperanza 
Manolita 
Próspera 
Segunda Novena..-
La Argollana 
Clotilde 
Sorpresa 
El Chico 
Regina 
Los Dos Hermanos • 

30 
39 
20 

36 
16 
10 
20 
30 
10 
4 

280 
140 

4 
32 

10 
15 
20 
42 
27 
60 
20 
20 
24 
95 
30 
12 
14 
10 
20 
20 
36 
3* 
87 
65 
20 
40 
23 
60 
33 
33 
16 
15 
15 
13 
15 

Pedrosa del Rey. . . 
> 

Pesada de Valdeón.. 

Boca de Muérgano. 
Pola de Cordón. . . . 
Valle de Pinolledo. 
Alvares 

Barrios de Luna. 
Bemblbre 

Boca de Muérgano--

Cármenes. 
Cistlerna.. 

Rafael Rodríguez 
Emeterlo Diez Garda . — 
Eulogio Salclnes de la RlVa. 

Emeterlo Diez Garda 
Benigno Garda Barroso. . . . 
Joaquín José Garrido Ojeda. 
Alberto Blanco Alonso 
Balblno Prieto González. 
Vicente González Prieto 
Valeriano Suárez Rabanal.... 
Vicente Crecente 

Sallo 
Soto de Valderrueda.. 
Herrera de Camargo 

(Santander) 
Soto de Valderrueda. 
-Santa Luda 
Cacabelos 
Alvares 
Bemblbre 
La Bafleza 
Santa Marina 
León 

Representante en León 

Davlno Alvares Blanco, 
juan J . Martínez Delós. 

José María Rodríguez 
Felipe Diez Vihuela 
Lorenzo Vlllalba Macho 
Andrés Sánchez 
Alejandro Pisón Quintana.... 
Víctor Tascón Alvarez Crémenes 

Polgoso de la Ribera Rafael Alvarez González., 
Igfcfti. 

La Erclna 
Renedo Valdetuejar. 
Idem 
Rlello 
Rodlezmo 
Salamón 
Sota y Ando. 
Toreno 

Angel Alvarez 
Domingo Alvarez Alonso. . . 
Agapito Ftda'go González . 
Marcelino Suarez González. 
Domingo Alvarez Alonso. . . 
Francisco Tejerlna Conde.. 
Bernabé Garda 
Santos Tejerlna Tejerlna.... 
José Arias Martínez 
Martin de la Mata 
Vicente Crecente 
Salustlano Diez Rulz 
Simón Arlas Marqués 
Avellno Méndez 
Angel Alvarez 
Manuel Garda Gómez 
Avellno Méndez , 

Valdelugueros. 
Valdeplélago... 

Vegamlán.. 

Ivniagatón. 

Genaro Fernández C a b o . . . . 
Rafael Orejas 
Maximino Moro 
Nicanor Diez 
Vicente Crecente 
Carlos Vlllanueva San Juan.. 
Pascual Calvo Calzada 

Bemblbre. • 
Abanto y Clérvana (Vlz-
„ caya). 
Santa Luda 
Olleros de Sabero 
Sabero 
Sta. Olaja de la Varga.. 
Valmaseda (Vizcaya). • • 
Sabero 
La Ribera 
León 
Brañuelas 
Tremor de Abajo 
Barco de Vaideorras... 
Brañuelas 
Ocejo 
Perreras del Puerto. . . . 
San Martin 
La Robla 
León 

Corbera (Santander). 
Losada 
Sobrádelo 
León 
Toreno 
Sobrádelo 

León 
La Vedlla. 
Robles — 

León 
Boftar.... 
La Silva. 

No tiene 

Angel Alvarez 
No tiene 

Genaro Fernández 
» 

No tiene 

Arturo Fraile 
No tiene 

Angel Alvarez 
No tiene 

Genaro Fernández 
No tiene 

Genaro Fernández 
No tiene 

León 4 de enero de 1917.—El Ingeniero Jefe, / . Sevilla. 
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Den Federico Iperregulrre Jiménez, 
SeafcUiiio de la Audiencia pro- • 
vírela! ¡le Ltfin. ¡ 
Certifico: Que en el alarde Veri- : 

Acedo ei t'fa 1G del actual, han sido 
compre r.dldas las causan que a con
tinuación se dlrín, así como los 
jiiredcs que por sorteo ha cerres-
pondldc conocer de Ins mismRt, cu
yos nctnbres y vecindad, por parti
dos judiciales, tcmblén se expresan 
a continuación: " 
Partido {udlcfal de l • Vwll la 

Causa por robo, contra Salvador 
Blanco y otro, seflaleda para el día 
26 de febrero próximo. 

Otra por escarnio, contra Ramón 
Rodrigue z señalada para el día 26 
del mismo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Anibal Fernández, de Grandoso 
» Tomás Reyero, de Bollar 
> Antonio Láiz, de Nocedo 
* Manuel Brugos, de Matallana 
> Manuel Diez, de Vlllemanfn 
> José On jas, de Tolibla de Abajo 
» Federico Sierra, de Valdepiélego 
» Buenaventura AlVsrcz, de Val-

dttej'i 
> Andrés González, de Valle 
» Aniceto Cármenes, de Canda-

nedo 
> Nicanor García, de La Losilla 
> Mtircellno Garda, de Aviados 
» Manual A'varez, de Vlllanueva 
> Esteban Suárez, de Llanos 
» Ramiro Sánchez, de Palacio 
* Cándido Alvarez, de Almuzara 
* Valentín Diez, de Boñar 
> Valeriano AWerez, de Pola de 

Gordón 
> Antonio Fernández, de Barrillos 
> Eulcglo Sierra, de Otero 

Capacidades 
D. Gregorio Valladares, de Palacio 

> Daniel Garda, de Vetilla 
> José Garcffi, de PardaVé 
» Isidoro Rodríguez, de Matallana 
> Ifidoro González, deValporquero 
> Salvador López, de Palfzuelo 
» Antonio González, de Valpcr-

quero 
» Ciríaco Alonso, de Valdeteja 
» José Terrón, d« Orzonaga 
» Lorenzo Diez, de L i Valcueva 
> José García, de La Losilla 
> Lucas López, de Ltgán 
* Nicolás Valladares, de Lálz 
> Froilán Cano, de Lugán 
> Ricardo Tascan, de Mstallana 
> Marcelo González, de Vegacer-

vera 
SUPRENUMERARIOI 

Cubezas de familia y vecindad 
D. Cipriano Morán, de León 

> Candido Rodríguez, de Ídem 
> Felipe Peredo, de Idem 
> Alejo Rodríguez, de Idem 

Capacidades 
D . Emilio Hurtado, de León 

> Juan Francisco Pérez de Bal-
buena, de Idem 

Partido judicial do Hurlan 
de Paredes 

Causa por abusos deshonestos, 
contra Félix Maestro y otro, seña
lada para el día 1.° de marzo pró
ximo. 

Otra por malversación, contra 
Arturo A'varez, señalada para los 
días 2 y 5 del mif mo. | 

JURADOS i 
Cabezas de famil ia r vecindad • 

D . tibaldo Martínez, de Senra i 

D . Saturnino M . García, de Vega-
PBgln 

> José González, de Omaflón 
> Félix Mallo, de Vegarlenza 
> Pió Bardín, de Sfclce 
> Ccnstar.tlro L'amas, de Rosales 
> Agustín Alvartz, de Mataluergi 
> Emilio Alvarez, de Las Omañas 
> Froilán Garda, de Santiago 
> Teletforo González, de Callejo 
> Juan Diez, de Villarrodrigo 
> Manuel Dltz, de Adrados 
> Santiago Suárez, de Callejo 
> Leoncio Qorzález, de Mora 
> Santos Morán, de Mirantes 
> David Alonso, de Mallo 
> Demetrio Suárez, de Riolego 
> Balbino Rublo, de San Miguel 
> Isidro Escudero, de Salientes 
> Constantino Rulz, de Torreba-

rrio 
Capacidades 

D . Pedro Alvarez, de Calle je 
i > Manuel Alvarez, de Lago de 
! Babia 
| > Antonio Alvarez, da Mataluenga 
; > Manuel Alvar' z, de Riolago 
i > Abundio «Vinzalez, de Lagtlelles 
i > Alejandro Diez, de Adrados 
i > Javier González, de Lazado 
: » Frutos Melchor, de Vll'arín 
; > José Bardón, de Rosales 
I » Benito Vega, de SantisgodolMo-
| llnlllo 
; > Pedro DIPZ, de Adrados 
\ > Ricardo Gírela, de Inicio 
i > Bernardo Garda, de Mello 
; > José Alvarez, de Torre barrio 
; > Juan Ramón, de Suspfte 
; > Cesáreo Garda, de Riocastrlllo 
I SUPERNUMERARIOS 
' Cabezas de famil ia y vecindad 

D . Angel Bello, de León 
i > Andrés Torres, de Idem 
[ > Blas Garda, d" Idem 
. > Argel Blanco, de Idem 
> Capacidada 

D . Alfredo Barthe, de León 
» Antonio Montllla, de Idem 

Partido jadleial de L a BaOeaa 
Causa por violación, contra Go-

dofredo Perrero, señalada para el 
dfa 5 de marzo próximo. 

Otra por rebo, contra Cipriano 
Fuente, señalada para el dfa 5 del 
mismo. 

Otra por homicidio', contra Nico
lás Santiago, señalada para el dfa 6 
de dicho mes. 

Otra por falsedad, contra Ramón 
Vivas y otro, señalada para el dfa 7 
de repetido marzo. 

Otra por Igual delito, contra Luis 
Gutiérrez y otro, señalada para el 
dfa 8 de igual mes. 

Otra por homicidio, contra Gumer
sindo Garda y otros, señalada para 
los días 9 y 10 de susodicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Bactolamé Perrero, de Zuates 
> Lorenzo Cantón, de Antoñanet 
> Jerónimo Mai jón, de Castro-

calbón 
> Juan Carracedo, de Cas trocen-

trigo . 
» Vicente Morán, de Idem 
> Alejandro Carrera, de San Mar

tin de Torres 
» Laureano Aleonada, de La Ba-

fleza 
> Gregorio rCabero, de Lsguna 

Daiga 
> Manuel Carbajo, de Sogulllo 
> Juan Blnnco, de Saludes 
> Manuel Frade, de Pozuelo 1 

D. Francisco Miñambres, de Quin
tana del Monte 

> Manuel Barrtgln, de Roperuetos 
> Nemesio Fernández, de San 

Adrián 
• José Alonso, de San Esteban de 

Ncgales 
> Je té Ares, ¿« J niérez de Ja-

muz 
> Eloy Garda, de Santibáflez 
> Leopoldo Fernández, de Santa 

Maria del Páramo 
> José Santiago, de Ídem 
> Santlcgo A. La Torre, de Soto de 

la Vega 
Capacidades 

D . Argel Cestililo, de Berclanas 
> Baltasar Casado, de San Feliz 
> Estanlsleo Garda, de Pelechares 
> Lorenzo Turrado, da Pcb'adura 

de Yuso 
• Manual Ferrete, de La Bañeza 
> Servando Juárez, de Idem 
> Salustlano R. Malilla, de Lagu- , 

na de Ne grillos 
> Bonifacio Cabafias, de Jiménez 
> Nicolás Huerga. de Tebuyuelo 
> Julián Alvarez, de Regueras 
> Félix Cuesta, de Vaicabado 
> Jerónimo Peral, de San Adrián 
> Marceliano Fernández, de Villa-

mediana 
> Mtteo López, de Santa Elena < 
> José Casado, de Santa María del 

Páramo 
> Cayetano Fernández, de Huer

ga de Garsbülles 
SUPERNUMERARIOS \ 

Cabtzrs de famii ia y vecindad j 
D. Cristiano Pinto, de León | 

> Cándido Rodríguez, de Idem i 
> Adolfo López, de Idem j 
» Bernabé González, de Idem ' 

Capacidades '. 
D. Fernando Garda, de León j 

> Gumersindo Rosales, de Idem j 
Y para que conste, a los efectos l 

del art. 48 de la ley del Jurado, y \ 
para su Inserción en et BOLETÍN 

' OFICIAL de la prevlncla, expido la 
presente en León, a 27 de diciembre 
de 1916— Federico Iparrsgulrre— 
V." B.0: El Presidente, José Rodrf-

" guez. ' 
A Y U K T A M i g N T O S ; 

Alcaldía constitucional de j 
Hospital de Ortigo \ 

Cotf ;cclonedo el expediente de ar- \ 
bitrlos extracrdlnerlos para cubrir el ! 
déficit de presupuesto ordinario para i 
el eño actual, queda expuesto el pú- •• 
Mico en la Secretaria del Ayunta- ¡ 
miento, per término de quince días, ; 
para oír redamaciones. í 

Hospital de Orbigo 5 de enero de 
1917.—El Alcalde, Joaquín Natal, i 

Don Gibile! Gárneio, Alcaide cons
titucional de Campeiiín-ya. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado per la Junta munlcipa! de mi 
presidencia la 'mpcsldón de arbi
trios extraerdineriís robre los ar-
tfcu'os no comprendidos en la tari
fa l . " de consumo», y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1917, así como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización poro su co
bro, quedan expuestos al ptíbllca 
los acuerdos de referencia en la Se
cretarla del Ayuntsmicnto. por e l 
plazo de quince dios hábiles; dieren-
te el cual podrán presentar Ies re
damaciones que estimen proceden
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna da la» 
que se presenten. 

TARIFA 
Artículos: Hierba seca,- paja de 

cereales y leños.—Precio medio de 
la unidad: 0,08. 0,05 y 0 05 pesetas, 
respectivamente.—Arbitrio: 0,02, 
0,01 y 0,01 pesetas respectivamente 
Consumo calculado durante el aña: 
unidades.—Producto anual: 3.028,98 
222.896 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento y a los efedos de lo precep
tuado en la regla 2.a de la Retí or
den-circular de 3 de agosto de 1878. 

Camponaraya 30 de diciembre de 
1916.—El Alcalde, Gabriel Garnelo. 

ANUNCIO OFICIAL 

Alcaldía conslitacionai de \ 
Vega de Infanzones 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días el repartimiento de consumos 
y aprovechamientos, formado para ; 
el actual, como también el presu- ; 
puesto,, por término de quince días, i 
pera que.duranle dicho plazo pue- '. 
dan hacerse por quienes se crean ' 
perjudicados, las reclamaciones que ' 
crean procedentes. < 

Vega de Infanzones 3 de ene- j 
ro- de 1917.—El Alcalde, José Gon-
zá'ez. 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 
PRIMULA SNSIÑANZA 

RELACIÓN de los nombramientos de 
Maestros y Maestras interinos, 
expedidos por este Rectcrado du
rante el mes de diciembre último, 
que se hace ptibüca en cumpli
miento de lo dlpuesto en el ar
ticulo 40 del Raal decreto de 5 de 
mayo de 1913, 

PROVINCIA DE OVIEDO, 
Escuelas mixtas 

Para la de San Cosme de Lleran-
df, en Parres, D." Avelina Z&Vsla * 
Fanjúl, y para la de Porciles, en T i 
nco, D. Manuel Pérez y Rodríguez. 

PROVINCIA DE L E O N 
Escuela de niños 

Para la de Astorga (2.a distrito), 
en Idem, D. R- fael Canseco Bolsán. 

Escaelíis mixtas 
Para la de Irede, en Los Barrios 

de Luna, D * María del Consuele 
Gutiérrez Alonso; para la de San 
Martin de Valdetuejar, D.* Valeria
na Mufliz Fernández, y para la de 
San Emiliano, D.* Honorina Rodrí
guez Alvarez. 

Dichos Maestros deberán temar 
posesión dentro del término de echo 
dias, a partir de aquel en que reci
ban la credencial; entendiéndose re
nunciado el cargo cuando no lo Ve
rifiquen dentro dedkho plazo, o si 
la credencial hubiere sufrido extra
vio o no hubiese sido entregada al 
Interesado dentro del término de 
quince días, a partir de la fecha de 
la publicación del nombramiento en 
el.BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la vacante. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 2 de enero de 1917.—El 
Vicerrector, J . A i las de Velasco. 

Imp. de la Diputación provincial 


